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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA, a celebrar en la sala de juntas, sita en la sexta planta de las oficinas municipales de la calle León y Castillo 
núm. 270, de esta ciudad, el día 12 de mayo de 2022 a las nueve horas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 apartado l) de la Ordenanza reguladora de la transparencia, acceso a la 
información pública y reutilización del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 60 de fecha 19/05/2017), se 
detalla a continuación para general conocimiento, el siguiente orden del día referente a la convocatoria indicada en el 
epígrafe: 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN: 

PARTE DECISORIA 

01.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión número 17 de fecha 5 de mayo de 2022. 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL E IGUALDAD,  
DIVERSIDAD Y SOLIDARIDAD  

SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL, CONSUMO Y TURISMO   

SECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL 

02.- Archivo del expediente de inicio de extinción de la titularidad administrativa de ocupación del puesto número 14 interior 
del Mercado del Puerto de La Luz (expte.: M-07/2022). 

03.- Archivo del expediente de inicio de extinción de la titularidad administrativa de ocupación de los puestos número 8 y 9 de 
la planta principal del Mercado Central de Alcaravaneras (expte.: M-69/2020). 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CARNAVAL 

UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

04.- Autorización y disposicion del gasto de las facturas correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 2021, por 
un importe de 858.132, 30 euros, relativas al contrato para la gestión de los servicios públicos municipales de saneamiento y 
depuración de aguas residuales de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, de conformidad con lo establecido por la Base 
43ª, de ejecución del presupuesto de 2022 de esta corporación, referida a la excepción al principio de anualidad de las 
obligaciones. 

III.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS,  
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DEPORTES  

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

05.- Autorización y disposición del gasto correspondiente a la aportación por importe de 6.927.915,81 euros, de las 
transferencias corrientes del presupuesto 2022 de esta Corporación, a favor del Instituto Municipal de Deportes de Las 
Palmas de Gran Canaria, para atender los gastos corrientes de la gestión del citado organismo autónomo. 

IV.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS, SERVICIOS SOCIALES,  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD  

POLICÍA LOCAL 

06.- Declaración de nulidad de la contratación del suministro de tóner para las impresoras de la Policía Local, realizado por la 
empresa MYP Servicios Integrales, S.L., el día 27/04/2021, por un importe de 4.846,09 euros, una vez descontado el 3% de 
beneficio industrial (expte.: N17/2022). 
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SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL 

07.- Declaración de nulidad de la contratación del suministro de productos de limpieza para los Centros de Acogida 
municipales Gánigo, El Lasso e Isleta, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2019 y 31 de julio 
de 2020, ambos inclusive,  prestado por la empresa Cavas Catalanas, S.L., por importe de 14.445,02 euros (expte.: N-
23/2022). 

08.- Autorización del gasto correspondiente a la convocatoria pública de subvenciones destinadas a la cofinanciación de 
proyectos sociales que se complementen con las competencias de los servicios sociales municipales, promovidos por 
entidades privadas sin ánimo de lucro, para el año 2022, por un importe de 1.250.000 euros. 

V.- ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

DISTRITO ISLETA-PUERTO-GUANARTEME 

09.- Declaración de nulidad de la contratación del servicio de cobertura preventiva sanitaria (ambulancia medicalizada) en las 
Fiestas en Honor de Nuestra Señora de La Luz, celebrado en el mes de octubre de 2019, prestado por la empresa Cruz Roja 
Española, por un importe de 1.294,68 euros, una vez descontado el 3% de beneficio industrial (expte.: N-26/2022). 

 

 

 


